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García Afanador, Esteban O",.ldo.
Hisado Hernández. Encarnación.
Ottiz Pérez, J,* Ramón.
Pena Alonso, Juana Maria.
Vázquez Valdts, Carlos.

MINISTERIO DE DEFENSA
9178 RESOLUCION 722/]8245/1987, de 6 tk abril, de l.

Subsecretaria. por la que se convocan pruebas se/ecli·
vas para ingreso en los Cuerpos Eclesiásticos de las
Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» número 42), sobre publica
ción del Acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha, por
el que se determina el número total de plazas para in¡reso en la
profesión milItar durante el año 1987.

En uso de las competencias que me estáD atribuidas en el
artículo 6.· del Real Decreto 1046/1986, de 26 do mayo (<<IIoletín
Oficial del ESlado» número 129), por el que se aprueba el
Reglamento General para !n¡reIo en la Profesión Militar, acuerdo:

Primero.-Convocar pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en los CuelpOs Eclesiásticos del Ejercito de Tierra, do la
Armada y del Ejercito del Aire.

Segundo.-Las pruebas selectivas se rq¡itán por:
El Acuerdo entre la Santa Sed< Y el Estado Español de 3 de

enero de 1979.
El Real Decreto 1046/1986, por la que se 'aprueba el Regla

mento General de !n¡reIo en la Profesión Militar.
Las bases Que se aprueban por esta Resolución, que se publican

corno anexo a la misma.
Tercero.-Se facu\la al Director seneral de Enseñanza del Minis

terio de Defensa para que por Resolución haga pública en el
dloletin Oficial del Estado» la lista de admitidos y excluidos y
demás disposiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas.

Madrid. 6 de abril de 1987.-E1 Subsecretario, GUSIaVO Suárez
Pertierra.

ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Normas generales
1.1 Se convoca concurso-oposición unitario para ingreso en

los Cuerpo, Eclesiásticos de la Fuerzas Armadas. El número de
plazas a cubnr será:

Cuerpo Eclesiástico del Ejl!rcito de Tierra: Dos.
Cuerpo E~\esiástico de la Armada: Oos.
Cuerpo EcI..iástico del Ejercito del Aire: Dos.
1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las fases ¡i¡uientes;
a} Concurso: se valorarán los mmtos académicos, científicos

y profesiou<11es, según el baremo que oportunamente .se anuncie.
b) Oposición: Estará formada por las pruebas que a continua

ción se indican y en el orden expresado:
Reconocimiento médico: Se realizará en el Centro médico que

se determine.
Primer ejercicio profesional: Comentario escrito a un texto

tomado de las Constituciones del Vaticano 11, con preparación de
tres horas, sin libros ni apuntes. y media hora de exposición final.

Segundo ejercicio profesional: Desarrollo oral por espacio de
una hora de un tema sacado en suene del programa vigente, con
otra hora de preparación sin libros ni apuntes, pero pudiendo
utilizar durante la. eXp'osición el esquema °guión que elabore y Que
será entresado al Tnbunal.

Tcreer ejercicio profesional: Desarrollo de otros dos temas
sacados en suerte del indicado programa, sin lIbros ni apuntes, con
una hora de preparación, pudiendo utilizar el esquema que haya
hecho el opositor y que será entresado al Tribunal. La duración de
este ejercicio será de UDa hora.

Cuano ejercicio profesional: Exposición catequética durante
media hora de un punto sacado en suerte entre los veinte
seleccionados del referido ¡lI'OJI'Oma por el Tribunal, con prepara
ción para la exposición de veInticuatro horas.

Quinto ejercicio profesional: Exposición homilética, durante un
cuarto de hora, sobre uno de los tres textos de) Nuevo Testamento
sacados en suerte, con ~ci6n de veinticuatro horas.

Los tres primeros ejerCIcios profesionales serán eliminatorios.

. q Los solicitant.. quedarán oblipdos a presenla",e en el
Vlcanato y celebrar entrevista con el personal directivo designado
a este efecto por el Arzobispo Vicario general Castrense, en la fecha
en que sean convocados.

1.4 Calendario:

Fase de concurso: La valoracióo de los mérilos doberá haber
finalizado al menos cuarenla y ocho horas antes do1 inicio do la fase
de oposición.

Fase de oposición: El primer ejercicio de la oposición se iniciará
en el mes de julio, determinándose en la resolución de la base 4 el
lugar, fecha y hora del CODllenzo de la primera prueba.

1.5 Prosrama y rtsimen de ejercicios:
Los eSlablecidos por decreto dol Arzobispo Vicario general

Castrense, el IS de abril.de 1985 (<<BOJa. número 570, de mayo),
para lo~ eJerC1~losprofeslOnales y la Orden 52/1986, do 17 de junio
(<<BoletlD Oficial del Estado» número 158), sobre el cuadro medico
de exclusiones.

2. Condiciones para opositar
2.1 Los opositores habrán de ser Saoerdo~:rañoles.
2.2 No haber cumplido cuarenta años de el dia 31 de

diciembre de 1987.
2.3 No haber sido expulsado de ninsún Cuetpo del Estado o

Centro de Enseñanza Militar.
2.4 Acreditar buena conducta moral y social, con declaración

complementaria de conducta ciudadana, sepln modelo acorde con
la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, que será solicitado en el
Ayuntamiento del municipio respectivo.

3. Instancias
3.1 Los aspirantes promoverán instancia al Arzobis~ Vicario

seneral Castrense (calle Nuncio, número 13, 28005 Madnd), dentro
de los veinte días naturales siguientes a la publicación de esta
convocatoria en el dloletln Oficial del ESlado», sesún modelo que
se publica como a~dice a esta convocatoria, solicitando su
admisión para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.2 Con la instancia se presentarán los siguientes documentos:
a) Partidas de nacimiento y bautismo legalizadas.
b) Titulo de ordenación de Presbítero o certificado supletorio.
e) Autorización do su respectivo Prelado para opositar y para

aceptar plaza en caso de aprobación.
d) Si el Sacerdote es scJisioso doberá aportar, adomás, la

autorización de la Sasrada Consresación de Religiosos.
e) Letras testimoniales de fecha posterior a fa publicación de

la convocatoria.
f) Certificado de "ludios eclesiásticos cursados en Seminarios

o Universidad Pontificia, con expresión de las calificaciones
obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

g) Certificado de grados académicos en Ciencias Eclesiásticas
~ Jos tuviera.

h) Certificados acreditativos de otros merilos académicos,
científicos y profesionales que considere oportuno alegar, así como
cualquier otro trabajo que haya CiCl'ito o publicado sobre temas
\eológicos, pastorales o educativos.

il Certificado de servicio. prestados en las Fuerzas Armadas,
si los hubiese realizado.

jI Fotocopia del documento nacional de identidad y tres
fotografias del interesado, isual.. y de techa reciente, tamaño carné,
de frente y descnbierto, escritas al dorso con el nombre y dos
apellIdos.

k) Justificante de haber enviado por siro postal, dirigid~ a la
Secretaria General del Vica~.ato, la cantidad de 1.000 peselaS en
concepto de denchos de examen.

3.3 La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
del Vicariato General Castrense o en la forma establecida en el
artículo 66 del Real Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletín
Oficial del ESlado. número 146), de adaptación de la Ley de
Procedimiento Administrativo a los Departamentos Militares, hoy
integrados en el de Defensa.

3.4 A la recepción de las inslancias, el Organismo destinatario,
dentro do los diez dios natural.. sisuientes, acusará recibo de las
mismas. Pasado este plazo los aspirantes que no lo hubieran
retíbido podrán dirigirse por escrito a la Autoridad destinataria de
su instancia, recabando noticias sobre ella.

4. Admisión

Tenninado e) plazo de presentación de instancias y celebradas
las entrevistas, el Director general de Enseñanza publicará en el
«Boletín Oficial de) Estado», en el plazo máximo de treinta días
naturales Resolución en la que se indicará:

a) dloletin Oficial del Ministerio de Defensa» en el que se
publican las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos.
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b) El plazo de subsanac:i6n que, en los tmiúnos del articulo 71
del Decreto 1408/1966, de 2 de Junio, se concede a los aspiranta
excluidos.

c) Lupr, fecha y hora de comienzo de cada prueba.
d) Orden de actuación de los oposiloRs de conformidad con

lo establecido en la Resolución del Subsecretario de Defensa
número 722138066/1987 (<<IIo1etln Oficial del Estado» número 37).
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dIa lO de
febrero de 1987.

S. TrilnuraJa tú ex4menes

S.I Bajo la presidencia del excelenlisimo y reverendísimo
señor Arzobispo Vicario ¡eneral Castrense, o persona en que
delegue, se formarán los siguientes Tribunales:

Tribunal m4!dico.
Tribunal de ejercicios del conCUJ'SCKlposición.
S.2 Cada Tribunal eatará conslituido por un Presidente y un

número par de Vocales no inferior a cuatro y otros tantos suplentes.
Los Vocüea del Tribunal de ejercicios serán. al menos. uno de cada
Ejército.

S.3 Después de publicada la lista de admitidos Y excluidos. el
Di=tor general de Enseñama proceder6, a propuesta del Vica
riato, al nombramiento de los miembros del Tn'bunaL Esta
designación se hará pública en el «1loleliD Oficial del Estado».

S.4 Los miembros del Tribunal deber6D absteDene de interve
nir, notific6ndolo al Di=tor general de Enseñanza. cuando concu
rran en ellos algunos de los molivos de abstención previsto en el
articulo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio, o si se hubieran
realizado tareas de preparaciÓn a pruebas de seleclivas para ingreso
en los Cuerpos Ecleaiásticos de las Fuerzas Armadas en los cinco
años anteriores a la publicación de eata convocatoria.

S.S El Presidente podrli exi¡ir a los miembros del Tribunal
declaración expresa de DO ha1Iarse incurso en las circUDstancias
previstas en el articulo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio.

Asimismo, los aspirantes podn\D recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22
del citado Decreto.

S.6 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, el
Director general de Enseñanza. publicará. si ha lupr, en el «IIoleliD
Oficial del Estado» la Resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal que ten¡an que suslituir a los que
hayan perdido su condición por alguna causa.

S.7 Previa convocatoria del Presidente. se conslituiréD los
Tnbunalea con asustencía, al menos. de la mayorla absoluta de sus
miembros.

La sesión de coosIitución del Tribunal se celebrará en el plazo
máximo de treinta dias naturales a partlr de la~ón de sus
miembros y un minirDo de diez antes de la realización del primer
ejercicio.

En eata sesión se acordar6D todas las decisionea que correspon
dan. en orden al correcto desarrollo de las pruebas seleclivas.

S.8 Para que las decisiones del Tribunal sean válidas, deber6D
ser aprobadas por la maYllria absoluta de sus miembros.

S.9 El Presidente del Tribunal de exámenea adoptará las
medidas oportunas para prantizar que los ejercicios de la fase de
oposición sean corre¡idol sin que se conozca la idenlidad de los
aspirantes, utiljzando para ello 101 i.m~ aprobados por la
Orden del Ministro de la PreaidencIa de 18 de febrero de 1985
(<<IIoleliD Oficial del Estado» número 46), o de cualquiera otros
equivalentes, previa aprobación del Di=tor general de Enseñanza.

S.lO Los Tribunalea que actúen en estas pruebas seleclivas
tendrán la calegorfa de «pnmera» de las ~das en el anexo IV
del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<IIoletln Oficial del
Estado» número 169).

S.II En ningún caso se podrli aprobar ni declarar que han
superadn las pruebas seleclivas un número de aspirantes superior
al de las plazas convocadas. Cualquier propueata de aprobadns que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo d. las pruebas

6.1 En cualquier momento los aspirantes~n ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. .

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan.

6.3 La publicación del anuncio de celebración de la segunda
prueba y sucesivas se efectuari por el Tribunal en el lupr donde
se esté celebrando la prime..., y por cua1esquiera otros medios si
fuera conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

Cuando se trate de la mistna prueba, el anuncin será publicado
en los locales donde se haya celebrado y por cualesqwera otros

medios si se juzp conveniente. con doce horas. al menos. de
antelación.

6.4 En cualc¡uier momento del proceso seleclivo, si el Tribunal
tuviera conociDnento de que~o de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Di=tor general de Enseñanza, quien pondrá en conocimiento, en
su caso, de la Autoridad competente las inexaclitudes n falsedades
cometidas a los efectos procedentes,

6.S Los componentes del Tribunal podn\D pedir en cualquiera
de los ejercicios las aclaraciones que eslimen oportunas a los
opositores. Cada opositor podrli hacer los reparos que jU2gUe
convenientes a sus com~eros, por espacio de cinco minutos, en
el segundo y tercer ejeracio, entendiéndose en ambos casos que la
intervención ha de realizarse al fina1izar la exposición y sobre la
materia expuesta.

El opositor diapondrá de diez minutos para responder al
Tribunal y a sus compañeros,

7. Caljf/cQcidn tú los .jercicios
7.1 Los ejercicios se calificarán de la siguiente fonna:

Reconocimiento m4!dico: Se calificará de "'PIO», ...pto condi
ciona!» y «nO apto».

La caUticación de aPIO condicional. por referirse a enfermedad
banal o proceso reversible apreciado &si por el Tribunal. permitirá
al aspirante conliD..... las siguientes pruebas. pero deberá ser
declarado apto lo antes posible y no más tarde def último ejercicio
profesioDa1. .

Ejercicios profesionales: Se calificarán de O a 10 puntos, Para
superarlos será neceaario obtener S puntos como minirDo.

7.2 La calificación final vendrá dada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los ejercicios profesionales.

7.3 En los casos de igualdad en la conceptuación se resolverá
a favor del aspirante de mayor edad.

8. Lista tú aspirantes apl'Oi>odtu

8.1 Finalizad.s las pruebas selectivas, el Tnbunal hará púbU·
cas en los tablonea de anuncios del Centro donde se efectuaron
aqu81as, la relaci6n provisional de aspiraJ!tes aprobadns, por orden
de {)untuaeión aleanzpda, con indicaCIón de su documento nacional
de ldenlidad.

8.2 El Presidente del concurso-oposición enviará una copia
certificada de la lista provisional de aprobados al Di=tor general
de Enseñanza.

9. Documenlll&idn

9.1 En el plazo de veinte dIas naturales. a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aspirantes
aprobados. los interesados deberán presentar en el Vicariato
General Castrense los siauientes documentos:

Certificado del Reaistro Central de Penados y Rebeldes de no
haber sufrido condena ni estar decIaradn en rebeldia.

Dec1araci6n complementaria de conducta ciudadana, según
mndelo acorde con la Ley 68/19so. de I de diciembre, que será
solicitada en el Ayuntamiento del municipio respeclivo.

DeclaraciónjuIada o promesa de que en el momento del ingreso
no se encuentra adscrito a partidos o aclividadea polilicas ni
sindicales.

Declaraci6n ~urada o promesa de no estar en situación de
procesado o sUleto. a medidas cautelares o judicialea por la
Jurisdicción Ordinaria Militar.

Declaración jurada o promesa de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado n Centro de Enseñama Militar.

9.2 Quienea dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o que del examen de la
misma se ded'liera que carecen de a1guno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados alumnos y
~uedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabi
!idades en que hubieran incurrido por falsedad de documentación.

lO. NombramientIJ d. alum1lOl

Tenninado el plazo a que se refiere el apartado 9.1 anterior, el
Arznbispo Vicario general Castrense remitirá al Di=tor lI"neral de
Eoseñama la relación definiliva de aquellos aspirantes que,
habiendo aprobado y reuniendo las condiciones exigidas, conslitui
rán las promociones de ingreso en cada uno de los Cuerpos
EcleaiásUcos, que se publicarán en el «IIoleliD Oficial del Estado»
con el nombramiento, con carácter provisional, de Tenientes
capellanea o Cap."ll!tnea seJW1dos, según se trate de.! <;uerpo
Eclesiásuco del EJérclto de TIerT&, o del de la Armada y Ejército de
Aire, respectivamente.
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ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Provincia: Cáceres.
Corporación: Garganta la Olla.
Número de Código T.rritorial: 10079.
Oferta de empleo público correspondiente al .j.rcicio 1987

(aprobada por .1 PleDo en sesi6n d. fecha 17 d. marzo d. 1987).

RESOLUClON de 18 de marzo de 1987. del Ayunta
miento de Garganta la Olla. por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el año 1987.

9180

9179 ORDEN de 24 de marzo de 1987 por la que se nombra
la Comisión especial par" la resolución del concurso
de traslado de una cmedra de «Filosoffa)) de la
Escuela Universitaria de Educación General Bdsica de
Segovia.

Por Resolución de la Secretaria d. Estado d. Univ.nidad.s e
1nvestigaci6n de fecha 12 d. agosto d. 1986 (<<BoI.tin Oficial del
Estado» del 23). se convocó concurso d. traslado para la provisión
de una cátedra de «Filosofia» de la Escuela Universitaria de
Formaci6n d.1 Prof.sorado de Educaci6n O.n.raI Básica de
Segovia. en ejecuci6n de sentencia dietada por la Audiencia
Nacional en 3 de f.brero de 1986. Y cuyo cumplimi.nto se dispuso
por Orden d. 13 de mayo de 1986 (ollol.tín Oficial del Estado» d.
26 de junio). motivada por recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Atilano Soto Rábanos. El concurso ha de
tramltarse con arreglo a la normativa anterior a la Ley de Refonna
Universitaria, siendo de aplicación en el mismo la Ley de 24 de
abril de 1958 y Decreto d. 29 d. julio d. 1959.

Admitidos al citado concurso dos aspirantes. don Atilano Soto
Rábanos y don Fernando Luis Peligero Escudero. se hace necesario
el nombramiento de una Comisión especial encarpda de formular
propuesta de adjudicación.

Solicitadas. pues, las oportunas propuestas de los Organismos
competentes para la d.signaci6n de los Vocal.s titulares r supl.n
tes. conforme a lo dispuesto en la Ley y Decreto antenormente
citados, han formulado las suyas el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y el Consejo de Universidades; no así la
Univ.rsidad Aut6noma d. Madrid. d. la que d.pend. la Escu.la
Universitaria de Segovia, donde radica la vacante anunciada a
concurso. por lo que el Departamento. haciendo uso de las
facultades que l. confi.re .1 artículo 5.· d.1 Decreto d. 19 d. julio
de 1959. procede a designar directamente tales representantes entre
los Catedráticos de la citada Escuela. conforme dispone la Ley de
24 de abril d. 1958 a .ste resl"'ClO.

En consecuencia. este Mimsterio ha tenido a bien nombrar la
Comisión especial encargada de formular propuesta de adjudica
ción, que quedará constituida de la siguiente forma:

Presid.nte titular: Don Migu.1 Angel Quintanilla Fisac. Cate
drático de la Universidad de Salamanca.

Vocales titulares: Doña Maria Soledad Pascual Pascual. Cate
drática de Escuela Univ.nitaria d. Cádiz; don Vicente José Luis
Mora Garcia, Cat.drático de la Escuela Univ.nitaria d. EGB d.
Segovia; don Seratin Vegas González, Catedrático de la Escuela
Univ.nitaria d. EGB d. Guadall\iara; don Joaé Maria González
García. Prof.sor titular de la Univenidad Com~utensede Madrid.

Presidente suplente: Don Javier Muguerza intier. Catedrá-
tico de la Universidad Nacional de Educación a . tancia.

Vocales suplentes: Doña Maria Jesús Eraso Perurena, Catedrá
tica de la Escuela Univ.nitaria de EGB de Pamplona; don José
Maria Antón Martín, Catedrático d. la Escuela Univenitaria de
EGB d. Sego~~nLuis Rourera forré. Catedrático de la Escu.la
Univenítaria Cugat del Valló... de Barcelona; don José
Antonio Guibemat Ord.ig, colaborador ci.ntífico del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Lo ~o a V. l. para su conocimi.nto y efectos.
Madrid. 24 d. marzo de 1987.-P. D. (Ord.n de 27 de marzo de

1982)••1 Secretario de Estado de Univ.nidades • Investigación.
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director gen.ral d. Enseñanza Superior.

Nombre

Primer apellido ..................................................
..................................................

(1) ~ndto de Ticm, Armada, f,j6n;ito"dcl Aft. en el ordc:D de preferencia en que.. _.

11. Presentación
Los nombrados ~ lo establecido .n .1 punto anterior

efectuarán su pres.ntaClón en la Academia Gen.ral Militar. Escu.1a
Naval Militar o Acad.mia Gen.ral d.l Air•• según sea el Ejército
de proced.ncia, .1 dia 1 de septiembre d. 1987.

La no pn:sentación en dichos Centros d. Enseñanza el día
indicado. Sln justificar debidam.nte la causa, se interpretará como
renuncia a la plaza obtenida.

12. Periodo de formación )1 pr4cticas

El plan d. estudioa se deaarroIIaIá en un curso te6rico-práctico
a desarrollar en las fases Y fechas que se indican a continuación:

a) Fase de introducci6n .....ral a la Pastoral Castrense. a
desarrollar.n la Academia Gen.ral Militar. Escuela Naval Militar
o Academia Oen.ral del Aire. según sea .1 Eiórcito de pertenencia,
desde el 1 d. septiembre al lO ele octubre ele 1987.

b) Un cursillo de Paatoral eapeclfica castrense. en rq¡men d.
internado. .n .1 1_ que c!eIign. el Arzobispo Vicario gen.ral
Castrense. desde .1 14 de octubre al 1S d. diCl.mbre de 1987.

c) A partir del 8 de .nero de 1988 completarán el curso
te6nco-práctico con un perlodo de prácticas .n las Unidades Y
Centros que. a criterio del Arzohispo Vicario g.n.ral Castrense y
durante el tiempo que él señale, se estimen convenientes para
experiencia en el ejercicio de su misión pastoral.

13. Finalizado con aprovechamiento.1 perlodo de formaci6n
r pnicticas, .1 Arzobispo Vicario general Castrense. a la vista d. los
,nform.s emitidos por loa superiores militares y eclesilisticos y
demás datos que obren .n su poder. declarará, si procede. la
idoneidad canónica de los interesados y propondrá en consecuencia
su ingreso definitivo .n .1 Cuerpo Ecl.siástico del i;jórcito 9u.
corresponda con .1 .mpl.o de T.ni."te capelláo o Capellán
segundo. según los casos, cscaIafooándose d.trás del último d.1
.mpleo y por el orden de las puntuaciones obtenidas en los
ejercicios d. la opoaici6n y del curso te6rico-práctico.

14. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriv.n de ella y d.la ac'uaci6n del Tribunal podrán ser impugna
dos.n los casos y formas establecidos.n.l Decreto 1408/1966. de
2 d. junio.

Excmo. Sr.:

Se¡undo apellido

Dic:~..~: :·:: :·:::.::·:.::·:::::·CO-;.·J:n~~a e~ .::::::::::::::::::::::::::::::
provincia de calle o plaza .
número ....... a V. E. R.verendísima con .1 debido respeto.

EXPONE: Qu. deseando tomar parte en la oposici6n convo
cada en el «Boletín Oficial del Estado. número ......... de ........ de
................ último. para ingreso en loa Cu.rpos Eclesiásticos de las
Fuerzas Armadas, declara reunir las condicion.s si¡uientes:

l.' Nacido el de d. 19......... docum.nto
nacional de id.ntidad número ..

2.' Bautizado.1 de d. 19 ..
3.' Se orden6 de Presbltero .1 d de 19 .
Está incardinado en la Diócesis de .
4.' Qu. no tiene cumplidoa los cuarenta años d. edad el 3I de

diciembre de 1987.
SUPLICO a V. E. R.verendísima se digne admitirle a los

exám.nes d. in¡¡reso .n los Cuerpos Ecl.siásticos de las Fuerzas
Armadas. anunciados en la mCllClonada convocatoria.

Desea ingresar .n .1 Cuerpo Eclesiástico (1):
1.° .
2.° ..
3.° ..

Es gracia que no duda alcanzar del recto proceder de V. E.
R.verendísima, cuya vida guarde Dios muchos años.

........................ a de d. 19 .

Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo Vicario general Castrense.-Ca11.
Nuncio. núm.ro 13. 28005 MADRID.


